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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

US4 

ESCRITURA No:2141-2002 

AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGA: SERVICIO DE TAXIS PAZ SETAXPAZ S,A 

CUANTIA: USD$1,088.00 

En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, Republica 

del Ecuador, el día de hoy JUEVES ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DOS, ante mi Doctor Jacinto Mera Vela, Notario Publico Sexto de este 

“lu? cantón, comparece el señor ANGEL PARRA PROAÑO, en su calidad de 

” ' Gerente de SERVICIO DE TAXIS PAZ SETAXPAZ Sociedad Anónima, 

conforme se desprende del documento que anexa en calidad de habilitante; 

el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, por los 

derechos que representa, con domicilio en la ciudad de Riobamba, portadora 

de su respectiva cedula de ciudadania y certificado de votación. legalmente 

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe; y, dice: Que se 

eleve a Escritura Pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escritura Pública que 

tiene a su cargo, proceda a insertar una esciitura de AUMENTO DE 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 969282
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siquientes clausulas” PRIMERA: 
5 

3 Anónima, al tenor de las 

4  COMPARECIENTE A la celebración de la presente escritura comparece el 

ZAR , MÍ ay > lindos do Msrcatea a ESOO 5 señor ANGEL PARRA PROANO. en su calidad de Gerente de SERVICIO a 

ED
 

£ 

o. DE TAXIS PAZ SETAXPAZ Sociedad Ánonima: y, de acuerdo a los 

> Estatutos de la Compañía es su representante legal conforme la copia 

$ certificada de su nombramiento que se agrega: y, debidamente autorizado 

o — porla Junta General Ordinaria de Accionistas, la cual se llevo a cabo el 8 de 

¡o abril del dos mil dos, para el otorgamiento de esta escritura.- El 

1 Ccompareciente es ecuatoriano, de estado civil casado, legeimente capaz. 

12 domiciliado en la ciudad de Riobamba, quien declara. su voluntad de otorgar 

13 el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía, a través de la 

Jj4 presente escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) SERVICIO DE 

is TAXIS PAZ SETAXPAZ Sociedad Ánónima; se constiluyo con domicilio 

tó principal en la ciudad de Riobamba, según consta en la escritura pública 

17 celebrada el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho, ante 

is el Notario Público Cuarto del cantón Ambato, Doctor Alfonso Álvarez 

jo Sarabia; y, aprobada por la Intendencia de Compañias de la ciudad de 

bato, mediante Resolución número cero cincuenta y nueve, de fecha dos     
de Junio de mil novecientos noventa y ocho, e insorita en el Registra de la 

2 : Propiedad y Mercantil del cantón Riobamba, con el número ciento cuarenta y 

A les y y anotado bajo el número treinta y nueve cero nueve del Repertorio. el 

24 einte y dos de junio de mil novecientos noventa y ochoa; M Segun escritura 

235 — pública, celebrada el catorce de enero de mil novecientos noventa y mieve. 

2» ante le Notario Público Cuarto del cantón Ambato, Doctor Alfonso Álvarez 

7 Sarabia, se realiza un aumento de capital y reforma de Estatutos de la 

28 Compañías, en la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES: por Jo que, el 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel, 969982
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Dr. Jacinto Mera Vela 

capital suscrito asciende a la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRES; Este aumento fue debidamente aprobado por la Intendencia 

de Compañias de la ciudad de Ambato mediante Resolución número 

99.5,1.014, de fecha ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantan Riobamba, con 

el número treinta y cinco y anotada bajo el número novecientos veinte y seis 

del Repertorio, el veinte y dos de febrero de mil novecientos noventa y nueve; 

c) Mediante escritura pública celebrada ante el Abogado ltalo Bedran Riofrio, 

Notario Público Séptimo del cantón Riobamba, el nueve de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, se procedió hacer un aumento de capital y 

reforma de Estatutos, en la suma de quinientos mil sucres, siendo el capital 

suscrito a esa fecha, el valor de OCHO MILLONES DE SUCRES, el mismo 

mediante resolución número 99.5.1 1.132, de catorce de septiembre de nl 

novecientos noventa y nueve y que se halla debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Riobamba, con el número 

ciento noventa y tres, anotada bajo el númera cinco mil setecientos quince 

del Repertorio de fecha veinte y tres de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve; d) Posteriormente, mediante escritura pública celebrada 

ante el Doctor Jacinto Mera Vela, Notario Público del cantón Riobamba, el 

trece de febrero del dos mil uno, se procedió a realizar un aumento de capita! 

y reformas del estatuto, en la suma de SEISCIENTOS OCHO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, el mismo que fue 

debidamente aprobado por la Intendencia de Compañías de la ciudad de 

Ambato, mediante resolución número, 01 A.DIC.44 de fecha veinte de 

febrero del dos mil uno y que se halla debidamente inscrita en el registro de 

la Propiedad y Mercantil de la ciudad de Riobamba con el número, sesenta y 

seis, anotada bajo el número mil trescientos noventa y cuatro del repertorio 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel, 969982 
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Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mara Vela 

de fecha catorce de marzo de dos mil uno. e) La Junta General de 

Accionistas de SERVICIO DE TAXIS PAZ SETAXPAZ Sociedad Anónima: 

en sesión del ocho de abril del dos mil dos, resolvió aumentar el capital 

suscrito de la Compañía, incrementar sus acciones, nareso de nuevos 

accionistas y reforma de Estatutos, conforme se halla determinado en el acta 

que se agrega.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL: Con los 

antecedentes expuestos anteriormente, el otorgante en la calidad con la que 

comparece y en cumplimiento a lo resuelto y determinado por la Junta 

General de Accionistas, referida en el literal e) de la Cláusula SEGUNDA, 

declara aumentado el capital suscrito de la Compañia en el valor de CIENTO 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, aumento con el cual la Compañia incrementa su capital a MIL 

OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA..- El compareciente de la misma manera procede a reformar los 

Estatutos de la Compañía, en lo que se refjere al Articulo Septimo.- DEL 

CAPITAL SOCIAL del Capitulo Seaundo.- CUARTA: REFORMA DE 

ESTATUTOS: Por el incremento del Capital y de las acciones de la 

-Compañía, se reforma el Articulo Séptimo del capital Sectal del Capitulo 

Segundo, del Estatuto de SERVICIO DE TAXIS PAZ SETAXPAZ Sociedad 

Anónima; el que dirá: “ARTICULO SEPTIMO. - El capital suscrito de la 

Compañia es de MIL OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA, dividido en doscientas setenta y dos (272) 

a
 

acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de un valor de CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, cada 

una”. - QUINTA: El Acta de la Resolución de la Junta General de Accionistas 

de SERVICIO DE TAXIS PAZ SETAXPAZ Sociedad Anónima: celebrada el 

ocho de abril del año dos mil dos, en el domicilio de la Compañia la nusma 

que se agrega a la presente minuta como documento habilitante, consta el 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso, Tel, 9699822
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aumento de capital, incremento de acciones, ingreso de nuevos accionistas y 

2 reforma de Estatutos de la Compañía: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIO DE | 

o. TAXIS PAZ SOCIEDAD ANONIMA | 

| o | | 
|. AUMENTO DE CAPITAL (CAP. PAGADO | 

y  ¡NO. DE'ACCIONISTAS CAP.SUS, No. 0 o era Lo | 
DOLARESACC. | CAPITAL No, ACC. | PAGADO | V 

/ y o SUSCRI. DOLARES DOLARES; ACC, ¡DÓLAR.| 

/'RAFAEL S. ARIAS SARATE | 32 8 Í 32. 8 32 

d.Id.No 060003855-8 | | | | — - 0 - 

¡[EDWIN P. BALLAGAN ALVAREZ Y 32 a E 32 

EL ld No. 180219208-6 o | 1 | 7 

— /fpUisc.BONIFAZYAMBAY % Y 32 E a o a 33 
Id.No 050198098-0 - | . | | 7 o | 

y ABRAHAM V. BRITO CHAVEZ | / 32 l _ | 32 a 32 

4.1d.No 060000307 - | | Ñ i | | | _ 

ENG AGRA 2 32 o 8 o MN _ 32 5 52 

2d.Id.No 06008/7333-5 ! | M | ] 

E / VICTOR H CUADRADO | 

IZUETE / 32 8 2. 83 3 
...  JP1.1d.No 060245316-9 | UN | i Ml | 

(LUIS HERIBERTO CHAPI | Ñ 32 8 32 8 32 

..  [Ed.ld. No.060173910-5 pd MA o 7 
: ¡[eros CHOCA / | | | | | | 1 

. o GUEMIPAMBA o Ñ 32 EF OO 92 _ £ o 3 

">" ¿1/05 48.Mo 0600800064 | | | | | 
0 2/6 LSON DUCHICELA CAICEDO / rss 97 32 

dá . 1D. No 060181179-7 o | | | | | | 7 

| MANUEL P. DUQUE TENELEMA| / 32 8 | | 32 8 32 

o ¿sano D60221551-9 e O E | O 7 P 0 

"XJORTEGA | 32 8 | 32 8 32 

L4.d.No 180168578-3 > NN . o =p OS NN E 

MIGUEL A. MACAS TIERRA _ | | 32 8 32 E 0 z 
“e 
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. id. No. -060346255-7 

La Id.No 060004616-3 
SUSANA M.MOREJON 

CHUQUIAN 

¡Ca.td. No 120221351-6. 

FRNESTO R. MOYANO 
    

MOYANO 

A 
  

O 

Dr. Jacinto Mera Vela 

GUNDO RAFAEL MANZANO 

4 
1 
1 

! 

- Y | 

4.1d.No. 060180053-3 E 
  

  Cd. Ja. No 060123165-7 

poRcES S. OLALLA ZABALA 

ICá.id.No 060155528-7. 

UIS A. OLALLA ZABALA 
  

  
  

      

ze dd. No 0600118 44-9 

d. 1D. No 0601927684 

d. id. No. 060144825-9 

a PALACIOS VENEGAS 

/ 
- e 

HARIGUAMAN 

NGEL G. PALMAY 

Cd.Id.No 060225592-9 

¡ANGEL $. PARRA PROAÑO 

d.Id.No 060012275-8 

1 INDO A. PILCO OLALLA ' 

dAd.No 06026814-3 

OELIVAN QUINLLIN 

PALOMINO 
mn z a >, 

RN , 
Ma he 
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d.1d.No 060241510-1. 
ABIOLA AMADA RIOS. 

did.No. OBOTREDLL-2 

LUIS T. MUÑOZ ANDRADE . : 

  

LLIAN P. PANCHI HERRERA 
¡A 
dd.Ho 1709331 304 

MARIO 6. SALAZAR LOPEZ . 
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08.Jd.No 0602318222 ' | o ! | 
1 EFRAIN VERDEZOTO / 2... o y CO 

74.Id.No 0200729598 o o ÓN 

JUAN S. Y VILLACÍS HIDALGO í A 32. 8 

“ RECISIÓN DE ESCRITURA: A través de la presente escrilura se procede 
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qe 

Cd.Id.No 020054444-3 ] | | 

OLIVAR F. SANTACRUZ q o UN O V 

'BEDOYA 32 8 22 2 
  

| ' 

¡Q. Id. No. OS0319170-1 po =P o A 

Jesu» M. SUCUY PALTA o / 32 8 32 8; 

d.ld.No 0800449344 

Fra s SUAREZ BARRETO o y 32 8 se 3 

Gu. Id. No. 170404891-5 | i | : | 

ice TAPIAJARA A 
  

d.Id.No 060147908-2 A 

LUS SALOMÓN TIGSE COBA e / 32 8 o 32 8 
A - 4 

   

  

  
Cd. ld. No, OGO188670-0 . / . 

TOTAL CT a i 
bo o : i 

SEXTA.- NACIONALIDAD Y CAPITAL - Lá fcionalidad de los accionista    E wo 

de la compañía, es ecuatoriana, legalmente capaces para celebrar esta clase 

de actos, siendo el capital de la misma netamente nacional- SÉPTIMA.- 

CLAUSULA ESPECIAL.- DECLARACIÓN JURAMENTADA. Como 

Gerente y Representante legal de SERVICIO DE TAXIS PAZ SETAXPAZ 

Sociedad Anónima; yo, ANGEL PARRA PROANO. declaro bejo juramento, 

que sobre la correcta integración del capital que consta en el cuadro de 

integración de capital, incremento de acciones y nuevos accionistas que 

adjunto, constituye el capital suscrito y pagade en numerario por Jos 

Aggignistas de la Compañía a la cual represento, de acuerdo a lo que 

Aetéinina la Ley de Compañias de la ciudad de Ambato.-. OCTAVA..- 

o 

rescindir la escritura de AUMENTO DE CAPITAL, INCREMENTO DE 

ACCIONES Y REFORMAS DE ESTATUTOS DE SERVICIO DE TAXIS 

PAZ SETAXPAZ Sociedad Anónima, celebrada el veinte y tres de mayo del 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel, 969982 

3
 

i 

D O
 

t 

-,
 

e.
 

Co
 

oo
. 

, 

al
 

B
y
,
 

| 
c
l
a
 

O
 

mo 

eye 

og
 

18)
 

N
o
 

NS
 

E
 ña
 

Cu
 A 

t 
qe

 
.
 

MN 

NS 
!



  

Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

dos mil dos, ante el Notario Sexto del canton Riobamba, Doctor Jacinto Mera 

Vela.- Usted señor Notario, agregara las clausulas de estilo que sean 

necesarias para la plena validez de esta escrtura.- (firma degible) Doctor 

Alfredo Vizuete, Abogado, matricula número doscientos sesenta del Colegio 

de Abogados de Chimborazo” - HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misme que 

queda. elevada a escritura pública con todo su valor legal y que el 

compareciente la acepta en su lotalidad - Para la celebración de la presente 

escritura se han observado todos los preceptos legales del caso.- Leida que 

le fue al compareciente, integramente por mi, El Notano, en alta y clara voz, 

capaz de que escuchó y entendio, el contratante con conocimiento del efecto, 

=
 £ naturaleza y resultados de este acto, expresa que se afirma y 

aceptación del mismo, por lo que firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario, de todo lo que doy fe.- 

  

Angel Serafín Parra Proaño 

C. C. No: 060012275-8 

Votación: 0046-164 

   NOTARTOSEXTÓ DEL CANTON 

CLAVE: AUMENTO CAPITAL SETAXPAZCB-2 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel, 969982
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a JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE SERVICIO 00 
| 
¡ 

DETAXISPAZ SETAXPAZS. Á. 

En la fiudad de Riobumba, cantón del mismo nombre, provincia de Chimborazo, el ocho de abril del año 

dos mil dos, a las diecisiete horas cuarenta y cinco minutos, en el local de la Compañía, ubicado en la 
: Avenida de la Folicía, se reúnen los Accionistas de la Compañía, para tratar los puntos constantes za 

la convocatoria efectuada el veinte y nueve de marzo del dos mil dos, a través del periódico “La 
Prensa”, de la ciudad de Riobamba A! efecto el señor José Palacios Venegas. en calidad de Presidente, 

agradece la presencia de los Accionistas; Ángel Parra, Ángel Verdezato, Guillermo Palmay, Segundo 

Sucuy, Gonzalo Garzón, Luis Muñoz, Wilson Duchicela, Corlos Choca, Segundo Pilco, William Fanchi, 

Ermel Olalla, Víctor Hugo Cuadrado, Pedro Alfonso Suárez, Rafael Manzano, Abraham Brito, Moisés 

Tapia; José Quinilin: y, Carlos Cali, quienes constituyen el 92% del capital pagado de la compañía. El 
señor Presidente solicita al señor Gerente, quien hace las veces de Secretario, de lectura, al Orden 

del 8ja, que es el siguiente: 1.- Informe del Gerente y su aprobación; 2.- Informe del Comisario; 3.- 

Aprobación de los Balances correspondientes al ejercicio económico del año 2001; 4) Aumento de 
capital e incremento de acciones; 5) Ingreso de nuevos accionistas; y, 6) Reforma de Estatutos, El 
señor José Palacios, Presidente de ta Compañía, preside la siguiente Junta General de Accionistas; y, 

el señor Ángel Parra Proaño, Gerente de la Compañía, actúa en calidad de Secretario, los mismos que 
¡ don inicio a la Junta y proceden a tratar el primer punto: 1) El señor Angel Parra da u conccer su 
! informe en el que manifiesta que en el año 2001, se han alcanzado los ubjetivos establecidos con el 
| esfuerzo de los Accionistas y el usesoramiento legal respectivo. Del anúlisis financiero practicado se 

Pp ha determinado una utilidad mínima, lo cual ha sido importante para el equilibrio económico de la 

4 

empresa y ha servido para el buen funcionamiento de la misma, lo que ha reflejada en el buen servicio 

a los clientes. 2) A continuación el señor Guillermo Palmay, Comisario de la Compañía, da lectura de su 
informe, quien manifiesta que siendo su objetiva el fiscalizar la administración de la compañía, para 

: que los accionistas den cumplimiento a los estatutos y reglamentos; y, de acuerdo a los balances ; 

: elaborados por la Contadora de la Compañía y entregados a su persona, se determina una utilidad de | 
oe USD 390.69, dinero que se debe canalizar en bienestar de los Accionistas. Una vez que han sido 

o? , revisados los estados financieros con el Gerente y demás directivos y comparados con los libros y 
: ; auxiliares de contabilidad, los resuliados zon satisfactorios, por lo que sugiere que es necesario que , 

+ ' . - . . a ! 
z 0 se mantengan los registros contame en forma mensual de los ingresos y egresos. 3) 5£ pone a 

>? 3 consideración de los accionistas loz balances correspondientes al ejercicio económico del año 2001, 

los mismos que son aprobados por unanimidad por los accionistas presentes. 4) El señor Rafael 
Manzano, mociona que se det.en realizar en el menor tiempo posible, los trámites correspondientes 

para el aumento de capital, incremento de acciones en numerario e ingreso de los nuevos accionistas, 

moción que es apoyada por el accionista William Panchi, quien manifiesta que se deben realizar en 
forma inmediata los trámites de aumento de copital, incremento de acciones e ingreso de accionistas 

en la Intendencia de Compañías de la ciudad de Ambato con el Asesor Legal de la empresa. 5) El 
accionista Angel Verdezoto, solicita la palabra y expúne: Que se apruebe las solicitudes presentados 

por los señores l-Luis Chopi, 2.-Bolivar Santacruz, 3.-Ernesto Átoyano, 4-Juan Villacís, 5.-Akiguel 
, Ángel Macas, para ingresar como nuevos uccionistas de la compañía, por ende se incrementará el 

Pp capital y acciones de la empresa y por consiguiente se reformará los estatutos. 6) El señor José 
Palacios pone a consideración de los accionistas el sexto punta de la convocatoria en lo que respecta a 

la reforma de los estatutos, por cuanto, al realizarse el aumento de capital, incremento de acciones € 
ingreso de accionistas, se debe reformar el articulo del capital constante en los estatutos, 

consideración que es aprobada en forma unánime por los concurrentes a la Junta General Ordinario 

de Accionistaz, RESUELVE: 1) Aprobar los informes presentados por el Gerente y Comisario así coma 
el balance de situación económica de la Empresa. 2) Aprobar el ingreso de los cinco nuevos 
accionistas a Ja compañía, por consiguiente se aumenta el copital suscrito. de. la compañía en 

pora sua de CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, 
Dr. Jusgé Gre ditiento de capital la compañía tendrá un capital de ANIL OCHENTA Y OCHO moy    

    
“o 

Re. > y DE RSARSFADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, emitiéndose cuarenta acciones nominativas y 
ram ordinarias de cuatro dólares de Norteamérica América cada una. 3) Con el ingreso de nuevos 

; . accionistas, aumento de capital e incremento de acciones se reforma sus estatutos, la 
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colipaña Contará con dozcienduz setenta y dar uncivars de un valer de cuuleo dólares 
i añericunos Cuda una, correspsidiendolez a cuca uña de luz acclóniztas, ocho acciones de un valor 

p CUATRO DOLARES DELOS ESTADOS UNILLDZ DE NORTE AMERICA cada una y pagadas en 
: ruajerar lo y en moneda de los Emfudos Unidos de Morteamérica. Una vez deliberados estos puntos, loz 

Accionistas cutormzan al Gerente de la Compañia Argel Parra Proaño, pura que realice loz irdmitez 
corbespondientez y ¿zuiciiba la escritura de AUMENTO DE CAPITAL, INCREMENTO DE ALCIONES 

Y REFORMAS DE EST ATUTOS. Solicitan los uccionizhas un recezo de treinta minuboz para que se 

1 

¡ 

| 
i , pr eceda a redactar el 4cta de ki Junta General Ordinaria de Accionátas levada a caba. Peinstolado 

la Junta de accionistas a las 221 (GOimin se de leciora del acta y los Accionistas se ratifican en todo 

¡ 
su icintenido. Sin dleceeinás puntos que tratae, el zeñoo Ecesideale, dectwra terminada la Junta 
Sengral Ordinaria de Acciorus has, 
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Riobombo, 29 de morzo del 2002 0% 

Señor: 

Guillermo Palnoy 
¡* COMISARIO DE LA COMPAÑÍA SETAXPAZS. A. 

Presente: 
i 

- A través de la presente, le comunico que el día B de obril del 2002, e las 17400, se va a 
llevar e cebo la Junta General Ordinaria de Accionistas en el domicilio de la compañía que la 
tieng ubicada en la Áv. de la Policía de esta ciudad de Riobamba; por lo que, es necesario su 

concurrengia a la misma para que presente su informe correspondiente. Ádemás se le 
adjunta usa copia fotostálica simple de la Convocatoria realizada un el periódico la Previa 

de la ciudad de Riobamba, el día 29 de marzo del presente año, en donde consta el orden 
del día a tratarse, 
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